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(Cada inserción satisfará 10 céntimos de 
impuesto.)
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Con notorio apasionamiento bien re- 
la crudeza de su estilo, s^í 

nieiá hace días en el semanario <U 
V zd 1 Pueblo* la cítica natural y ne- 
’^saria de la Memoria de la Diputación 

Bcharnoso hubiera sido-que no mere» 
cixa, honores de controversia.
I Enemigo. de iiúciativas que ignoraba 

ómo apf®f^*3"®” ’”’* compañeros, luché 
contra el dww de pedir sitio en El 

Diario de Avila.
Hoy. Qh® ^^^^’^ totalmente identificade 

en los conceptos con <La Voz» reclama 
interveiclón explícita, acudo gustoso a 
la leal demand ^*

No rae huya el lector por lo-árido de 
enia y «^ ^’P®^^^ enojoso del s furto 
0/he de agobiarle con números, que de 
no representar ideas no dicen nada, ni 
be de repelerle con réplica de destem
planzas ¡nmeiecidas.

Mi intervención, o título del firmante 
de aquel trabajo, se ha de limitar al in
tento de desvanecer enormes interpreta
ción 8 de su espíritu y tendencia, con 

Jo que entiendo quedarán colmados los 
¿ íobles deseos de El Diario.

<Una Memoria sucinta> dice la Real 
orden dispositiva, se hará por las Dlpu- 
t clones para señalar edeficiencias e 

8

Iregularidades» con indicación de me- 
i dios conducentes a subsanar unas y 
! otras.

<lfregularidades» en el surtido infá
mate de esta palabra, ninguna. Justo es 
proclamarlo una vez más y muy alto, 
que al fin es honrar a Castilla. No otra 
cosa podía esperarse de la honorabili- 

■ dad personal de todos los funcionarios 
I y de cuantos por elección han venido 

desempeñando el cargo de Diputado* 
I Puede que estos, tan identificados hoy 

lodos contra nosotros, no se hayan he
cho muchas veces esa justicia en sus 
rnconadas luchas partidistas.

I Pero, si irtegularidades no, deficien- 
1 das sí.

J Imputables si se quiere solamente a 
I ios vicios trabas y corruptelas de anti- 
I ¡uo régimen, así lo entiendo, pero defi- 
I denclos.

I ¿Se comprende porque (a mayoría de 
I lo» que constituimos la Diputación, 
I lionradamente, lealmente, sin jntencio- 
I ne bastardas ni contra,gestiones honra- 
[ ni contra personas, no vimos 
! ®o el trabajo meritísimo de la Comisión 
( rovincial, más que una Memoria de- 
í niilva, poco ajustada a los que enten- 
L líos fines taxativamente especificados 
[ ®» la Real orden que la demanda?

1 pareció a los firmantes de 
I ’ Memoria, la escasislma partida con-

I *" presupuestos para Obras 
pu licas y especialmente para atender 
earreteras y caminos.

P^^^^^^^^^ ^^^ pareció que tan esca- 

I cantidad sólo condicionalmente 
I g ^^^ aplicarse a los fines de su epí- 
I así, según informes di-
I recogidos, que venía a ser 

nula la cantidad in- 
íeñ* ^° reparación de vías; afirmando 
Itt °^f^ diputados que conocían las ta- 

I tarin únales que se hallaban en es- 
«Qo deplorables.

I Hta’ï'î’**’* régimen pareció tam- 
I Sue •* Armantes de la Memoria 
l'íws con« ’‘’ ™“^^°’ pueblos-pagan 
I Contin ^“8®",*®®» otros se rían los 

‘’«angente»ydek„ qu^p,g,„ 7

Deñciencia pareció, por no decir irre
gularidad. el hecho de que la Diputar ión 
pueda se tildada de morosa; y ro - ges
tiones débiles o indecisas o ya ftmd - 
das enjel comodí irao postulado de <el 
que venga atrás que arree»—que habrá 
gustos para todo—en el período de 
unos años aparezca por ate c ones de 
enseñanz ’, como deudora de un millón 
de pesetas al Estado, que no sólo no 
ceja de reclamar el dé ito, sino que 
persistente, insiste e insiste en él.

Ir dando largas al asuntó, mientras 
se forma la bola del débito, no e* el 
camino recto. Aunque se quiera admitir 
como único posible en el antiguo régi
men, no debe ser.

Deficientia pareció y deficiencia gran
de de organización de servicios, que 
cuando éstos de un modo natural y 
progresivo tienden forzosamente a au
mentar, como se acrecientan y han de 
acrecentarse en la calidad y el número 
délos Municipios, dos servicios pro
vinciales únicos Beneficencia y Sanidad 
—verdadera carga muerta el primero— 
vengan siendo ansiosos' derrochadores 
de la mayor parte del Presupuesto pro
vincial y cóntinuarán forzosamente sién
dolo sino se intenta y estudia algo que 
profunda y radicalmente cambie el mo
do de llenarlos, de mpdo que se pueda 
atender también al cumplimento de 
otros fines provinciales sinó tan sagra
dos, st más decisivos para el fl xeci- 
miento y prosperidad de la provinci:^.

Informes posiblemente tendenciosos 
que se hará cuestión de honor el depu * 
rarlos— ¿no es esto lo que se demanda 
señores de El Diario?— Unidos a de
nuncias aunque comineras, marearas 
gravitan, pudieron influir en que U re
dacción de esa parte de la Memoria ha
ya permitido la creencia, de que es 
censura a! personal que El Diario cali
fica de meritísimo y tiene sobrados mo
tivos para conocerle, lo que en esencia 
/ué, como queda expuesto con anterio
ridad un criterio sóbrenla conveniencia 
de una variación en el cumplimiento de 
esos servicios.

Ese y no otro, es el espíritu y ten
dencia de la Memoria en esa parte y en 
todas las demás.

Si ha habido duda en ello queden 
del todo desvanecidas, y queden tam
bién para mañana otros puntos a exa
minar.

Luis M. Almansa.

* «
El distinguido catedrático y diputado 

provincial de nuevo régimen Sr. M. AI- 
I mansa nos remite las cuarliUas que pre
ceden, qut cortesmente acojemos en 
nuestras columnas, y a las que nos to
mamos la libertad de hacer algunos co
mentarios.

Séanos permitido, en primer término* 
consignar nuestra sincera opinión de 
que el cambio de régimen no ha influido 
en las cualidades de cada uno de los es
pañoles, es decir, que estimamos que el 
malvado sigue siendo malvado; el egoís
ta, egoísta; y el imbécil, imbécil: Con 
esto, al parecer, está también conforme 
el ilustrado comunicante ya, que mani
fiesta en su artículo que las deficiencias 
pudieran ser imputables a los vicios y 
trabas y corruptela’ del antiguo. Ahora 
bien, coraq nosotros creemos que las 
cualidades ¡personales se reflejan sÍem-> 

pre en los cargos que se desempeñan no 
podemos admitir que allí donde les ocu
paban personas dignas y honorables pu
diera haber vicios, ni corruptelas de nin
gún género, puesto que, si unos y otros 
eran debidos a la ley, a su reforma es a la 
que única y exdusivamente debiera ten
der toda corriente innovadora y racional 
X al sotíci.tar$q, se te- drÍA en todo rao- 
m'^nto el aooyo de la^ buenos sin distin
ción de idéalos pa/it e s, y sin que, por 
radical que fuese 11 criterio adoptado 
p idi ra molestarse ninguna personi de 
mediana iateligencia.

Y que a la ley se refiere la diaposi ♦ 
ció3 del Directorio quida pitefte c^n 
Sólo considerar que no podía referirse 
a las p rsonas, ni al régimen, ya que. 
sustituidas aquéllas y barrido éste ha
brían desaparecido las defici îneias y pa
ra na la hí^cía falta la suscrita memoria. 
Así lo han entendido, excepto la da Avi
la, todas las Diputaciones, que se han 
apresurado a demandar >e/ormas en la 
legislación qae las ofeeía^ y por elio'con- 
sideramos que la indígena ha sido una 
lamentable excepción.

Nosotros no conocemos de b memo
ria elevada al Gobierno de S. M. más 
que los párrdos transcritos por <La Voz 
del Pueblo», y como en ellos se cometen 
notorias inexactitudes, hemos exteriori 
zado nuestra creencia de que, mejor iri- 
formados los nievos diputados, se apre
surarán a rectificar caballerosamente sus 
erróneas consideraciones.

Igualmente inexacta nos parece la 
apreciación hecha por el Sr. Almansa en 
sus cuartillas referente a que unos pue
blos pagan el contingente y otios se rien 
de él y de los que lo pagan y que, en la 
forma que se redacta, parece censurar 
un régimen de privilegio que favorece a 
unes y perjudica a otros. Los Di
putados provinciales de Avila jamás 
han distinguido entre pueblos amigos y 
enemigos para el cobro del contingente 
y a todos se les midió por el mismo ra
sero, según pueden atestiguar las per
sonas que tuvieron arrendados el servi 
ci©; en cuanto a lo de que hay pueblos 
que pagan y que no oigan baste decir, 
números no mienten^ que se cobra más 
de un 90 por 100 y se verá patente la 
insignificancia proporcional de los se
gundos. También puede enterarse nues
tro cbmunicante que Avila es una de 
las cinco provincias en donde se recau
da mayor tanto por ciento y quizá el 
dia que cese, si tiene esta curiosidad, 
pueda apercibhse que el cambio de ré
gimen no pudo mejorar la proporción, 
porque en los pueblos como en las per
sonas les hay solventes e insolventes.

En lo de la deuda de la Diputación al 
Instituto, el Sr. Almansa se deja influen
ciar por el espíritu de clase. Los antiguos 
diputados, que sentían la dignidad del 
sargo, tiemn a verdadero honor y 
creían con ello cumplir uno de sus más 
elementales deberes oponiéndose a la 
rapacidad del Estado, que haciendo tab a 
rasa de disposiciones que creaban un 
evidente estado de Derech a, por medio 
de una Real orden pretende arruinar a 
modestas provincias que, como |la de 
Av'la, no pueden permitirse el lujo de 
sostener establecimientos de enseñanza 
ian enormemente caros. Todo eílo, claro 
está, sin entrar en consideraciones mo
rales, pues ya en esta esfera ha de con . 
venir con nosotros el Sr. Almansa en 
que no es lícito que a la Diputación la 
hagan pagar sueldes cuya cuantía acuer
da graciosamente el Estado y para cuyo 
abono no tiene capacidad económica 
^or mucho que se esprima ai contribu
yente.

Esa deuda, pues, de un millón no será 
tantOt a que jse refiere el culto cate
drático de matemáticas de este Instituto, 
debe ser discutida serenamente pqr los 
nuevos diputados, que creemos harían 
dejación de sus más pri/ftordlales de- 
berci si la reconocieran sin agotar loa 
recursos que las leyes les otorgan.

Tampoco creemos tenga razón el au
tor de las líneas que comentamos al n&r- 
mar es carga abrumadora los servicios 
de beneficencia; lo que abruma el presu
pueste es la enseñanza.Pero aun cypndo 
aqueUp le fuese, es preciso no confun
dirlo en el funcionamiento de los esta
blecimientos benéficos, funcionamiento 
al que en la Memoria se hacen 'cargos 
desprovistos de todo fundamento, que 
también esperamos sean rectificados en 
la sesión^rimera en aras de esa justicia, 
cuya encarnación parece quieren abro
garse los servidores del nuevojrégimen, 
y que existe por igual en la conciencia 
de todo hombre honrado.

Salvador Represa.

Presentado
Comandante de Intendencia D. Teo

doro Grajera.

XZl Oarnaval

La danza h» comenzado
El baile*de máscaras*que anoche se 

celebró en el Teatro Principal, organi
zado por ios chicos del volante, resultó 
animadísimo.

Una vez más.demostraron los de <E1 
arte de guiar» sqs grandes facultades 
para organizar festejos y la enorme sim. 
patía con que los distinguen las gachí, 
ces, las cuales concurrieron al baile de 
anoche en número exorbitante y en ca
lidad superior.

Hubo en el baile muchas máscaras de 
uno y otro sexp, y hubo también, en 
algunos momentos, más apreturas da lo 
que fuera menester.

Antes de lanzarse en brazos de Terp- 
sicpre, los de <El ^rte de guiar> se 
sentaron al público en el escenario 
Teatro.

Primero salieron a escena cuatro 

pre- 
del

po
delíos de excelente humor, disfrazados 

excéntricos de circo, nos colocaron 
unos cuantos chistes bastante ingenio
sos e hicieron mutis por la primera 
caja.

Luego apareció la consabida compar
sa, que nos sorprendió agradablemente 
por la elegancia con que iba vestida - 
todos de frac y chistera, impecables
y cantó los inevitables couplets, lo cual 
ya no nos gustó tanto, pues el autor 
o autores de la letra no han tenido 
el tino suficiente para combinar el in
genio con la delicadeza, y hay unos 
couplets que pecan de sosos y otros de 
procaces. Nos extraña mucho que los 
<chauffeurs>, que son tan buenos chicos, 
se hay ^n prestado a cantar a'gunos de 
ellos, y más todavía que lo hayan 
autorizado en el Gobierno civil.

Salvo este lunar, todo fué brillantísi
mo en la fiesta, pór lo cual felicitamos 
a sus organizadores.

H»y y mañana
Esta noche, baile de <La Peña>, en el 

Teatro.
Mañana, en el Casino.

La empresa del Teatrc Principal ha 
organizado un baile en honor de los an
tiguos socios del Orfeón Teresiano 
Abulense.

Se celebrará el próximo lunes, desde 
tas djez en adelante, j sólo^podrán asis
tir a él quienes pertenecieron a la extin
guida sociedad.

El propósito de la empresa es conser
var la tradicional fiesta del Orfeón,siem
pre tan animada, y todos aquellos que 
pertenecieron a la popplar sociectad/hán 
de estimar la idea en cuanto vale.

Creemos, pues, que este baile consti
tuirá un éxito no inferior a los que el 
propi: O feón organizaba.

Arlequin.

RKCAVDACION DE r YER
Ingresos: 523.131,12.
Pagos: 22.00.

A COBRAR

CLASES PASIVAS

Día 3—Montepío civi’.

BIBLIOGRAFIA
Biología de la Etica

La editorial V. H. Sanz Caljeja açaba ' 
de poner a la venta la segunda edición 
de la importante obra de Max Nordan 
<Biología de la Etica».

Esta obra, sobradamente conocida de 
una gran parte de nuestros lectores, es 
un tratado magistral de Etica, en que 
su ilustre autor patentiza los hondos co
nocimientos que posee en la materia y 
que se lee con avidéz en todo momento.

Tanto por su contenido, como por la 
sulfura con que fué escrito <Biología de 
la Etica> es un libro que no puede fal
tar en toda buena librería.

La traducción, a cargo de D. Nicolás 
Salmerón García, está h^çha con toda 
esmero, lo cual hace doblemente agra
dable la lectura de esta importante obra 
de Max Nordan.

S/ saceso de Sotálvo

No a Salobral, como por error de in 
formación decíamos en nuestra ultima 
hora de ayer, sino a Sotalvo, fué un 
equipo de la Brigada provincial Sanitaria 
con objeto de poder tra«ladar, como lo 
efectuó, a un herido grave de dicho pue
blo de Sotalvo.

El herido es el vecino del repetido So
talvo Donato Patro Roddguez, de 23 
años, quien sufre una herida en el vien
tre, calificada de pronóstico grave, que 
se produjo hace unos 15 días, casual- 
trente con una escopeta.

SGCB2023
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¡l Decano de los Secreta, 
ríos déla Sierra de Cre

dos, ha muerto

D. Rafael Hernández de la Torre, Se- 
cretario del Ayuntamiento de Navarre
donda, ha fallecido el día 25 de febrero 
a los 78 años de edad, con telo tres 
días de padecimiento. Su muerte ha si
do la del justo, porque D. Rafael fué 

siempre un hombre^buenítimn.
Era D. Rafael el Secretario, cemo to

dos le llamaban, hijo de Secretario, her
mano de Secretarios, padre de Secreta
rios y maestro de Secretarios, era, sin 
obstentar título, el abogado consultor de 

la Comarca.
Le consultaban ios Ayuntamientos’ 

los compañeros y los particulares; y le 

consultaban más por que siempre acon
sejaba la paz en evitación de pleitos y 

desavenencias.
Entre las muchas cualidades que te

nía, la que más le caracterizó y le hizo 
ser por todos venerado, era la de evitar 
cuanto podía el hambre y el frío a los 

pobres y proteger al desvalido.

El acto del sepelio bien lo puso de 

manifiesto.
Navarredonda disfrutó de los servi

cios dé tan probo funcionario cual cum
plido caballero desde que aquel conta
ba la edad de 15 años. Contra la volun
tad de sus hijos tal era su afición ai 
trabajo, aún quería llevar por sí los más 

complicados de la Secretaría.
¡^Gloria eterna al maestrol

Benito Muñoz.

CUANDO VAYA V. A MADRID

No deje de visitar la Sastrería de

Señora y Caballero^

C A s A S A N Z
- Avenida Pí y Margall, 5, entresuelo

tifiMí''®«f(i<iíKw»s:*sí®»«aa ’̂‘"aÉ*»™»^*"-"®^^

Sobre la poda de un olmo

El entusiasta y honrado jardinero 
tnayor de este Ayuntamiento, Juan San 
Segundo, nos remite unas cuartillas 
admirablemente escritas y referentes a 
la poda de que ha sido objeto el árbol 
que hay en la plazuela de la Santa, que 
sentimos no poder publiear íntegras por 
su mucha extensión.

El celoso funcionario municipal alega 
que la vigorosa poda de que el olmo fué 
victima era necesaria a causa de que 'çl 
árbol estaba enfermo, según claramente 
lo patentizaba el aspecto de su follaje y 
el hecho de haber perdido la hoja con 
anterioridad al rosto de los de su espe
cie. También dice que los brazos supri
midos estaban dañados, siri lo cual ji- 
máo hubiera consentido él, que sede- 
clara único sutor de la operación,, que 
hubiesen sido cortados, pues es entu
siasta, como el que más, do estos her
mosos ejemplares que son el más bello 
ornato de las plazas abulenses.,

Agrega el competente jardinero, que 
no hay peligro para el árbol con ila po
da ejecutada que, además de salvar su 
vida, le hará en poco tiempo más fron
doso que antes de ella, como puede 
convencerse, el que lo dude, examinan
do uno existente en San Antonio al que 
se le hizo idéntica amputación.

Con el mayor gusto complacemos a 
Juan de San Segundo, celebrando que 
vuçiva el pinjo que motiva sus líneas a 
su antigua pomposidad..

Co^ el ceremonial de rúbrica se po
sesionó esta maffen^ de la canongía que 
recieritemente le fué conceoi ía él M.-'t 
señor don Castor Robledo, r

En la sala Capitular fueron obsequia
dos los invitados con pastas, licores y 
habanos.

Excesos de comer y beber. Una co
mida abundante se digiere sin difícultad 
con una cuch rado dé Elíxir Estomacal 
de Saiz de Carlos; que evita, por ser- 
un poderoso tónico digestivo, las en
fermedades del estómago.

Misiones Dominicanas, la ilustrada re
vista que editan los RR PP. del Colé-, 
gio dé Santo Tomás, tiene en el actual 
m s todos los atractivos y galanuras de 
sus precedentes.

Tanto su texto como sus grabado^ 
son selectos, acreditándose una vez más 
el valor literario y artístico de la revista.

AMA para criar en su casa se ofrece, 
Edad 28 años, kche de 8 días: Razón 
Felipa {iménez, en Tornadizos de Avila.

Entre las estaciones de Navalperal de 
Pinares y Navas del Marqués, descarri-» 
ló anoche un vagón del tren expreso de 
Irán, sin que afortunadamente^ ocurrie
ran desgracias personales. Pocos mo
mentos después quedó la vía libre.

Por efecto de la gran cantidad de nie
ve acumu’ada en la vía los trenes llegan 
a nuestra ciudad con grandes retrasos.

CASA amueblada se alquila. Razón: 
Casa Jiménez. Ultramarinos. Avila.

El Alcalde S(. Tomé, nos ha rogado 
hagamos público a las autoridades re
presentaciones y al pueblo de Avila que 

Hoy ha mejóraío nofableménte la «á «écho acto de pteaencia e^ 
temperatara del ambiente habiéndose *» el piadoso acto, respondiendo a la 
acentuado el deshielo. ' < . ,Jnvitación ,del ,M«nÁcip.p QM? aco^

Por esta câusà él tránsito por algunas
calles se ha:e imposible, por estar coh-j 
vertidas en verdaderos lodazales;

Mirar con desdén la palidez del rostro 
y la vista ojerosa de la hija adolescente, 
es punible en los padres. Esas señales 
indican la evolución de un organismo, 
que peligra, que íucha entre la vida y la 
muerte: esas señales son las huellas de ' 
un próximo agotamiento y el surco que 
nos descubre la tuberculosis. En este 
caso, hay que recurrir a la medicina y 
valerse de sus descubrimientos cientí
ficos, y como uno de ellos es el recons
tituyente Jarabe de Hipofosfítos Salud, 
aprobado por la Real Academia de Me
dicina, debe éste emplearse seguida
mente. Rechace el frasco que en la c ti • 
queta exterior no lleve cón tinta roja las 
palabras Htpofosfitos Salud.

Registro civil. Día 1.® Hecido el caballeroso y probo Secretario
Nacimientos: Gonzalo Corvacho Jimé

nez y María de la Concepción Mayorga 
Pajares.

Matrimonio. Pío Montero Jiménez con 
Lucía Prado Sánchez.

No hube defunciones.

Lona para toldos 3 metros de ancho 
SEGUNDO ARÉVALO

Reyes Católicos 23. . ,

Hoy se ha posesionado del cargo dé 
jefe Administrativ/) de la Plaza, el Co
mandante de I^eñdéncU D. Teodoro 
Grajera.

AETÜfU) OASALBC
Entarimados del Norte en pino rojo a 

5'50 pts. y 6'50 métro cuadrado, para 
partidas mayores de cien metros precio 
especial. Ferretería

Matadero público. Día 29. *
Se degollaron 2 terneras y 6 lanares.
Recaudado por consumos 3.969*43 

pesetas

¿Qué pasatiempo mejor 
puede haber a’ despertarse 
que nna"! gotas h 1 Lico' 
del Polo, para enjuagarse?

Hoy se han concedido lar vacaciones 
de Carnaval a los alumnos de, la Aca
demia de Intendencia, Instituto y demás 
centros oficiales de enseñanza.

Po los muertos de la 
catástrofe

Funeral en la Santa*
Se celebró esta mañana, a la hora 

anuncia el solemne funeral que por ini
ciativa dfel Ayuntamientó y.costeado pof 
ésteiíSé oedicaba en sufragio de los 
muertos en la catástrofe ferroviaria de 
Navalgrande. *

Asistieron el Ayuntamiento en cor
poración bajo mazas, el limo Sr. Obispo» 
que ocupó Un lugar en el presbiterio y 
formaron la presidencia con el Alcalde 
Sr. Tomé y el primer teniente Alcalde 
Sr. Gómez, el Gobernador civil interino 
Teniente Coronel D. Gustavo del Amo, 
el Presidente de la Audiencia Sr. Zapa
tero y el de la Diputación Sr. Cuervo.

Además se hallaban representados to
dos los centros qfíciales, corporaciones 
y entidades.

La concurrencia de todas las clases 
era extraodinaria invadiendo literalmen
te el templo.

La representación de las familias de 
jas víctimas ocuparon un lugar junto al 
túmulo, figurando por D. Fructuoso Pa
lomo de Navalperal de Pinares, su her
mano poUtico D. Constantino Fragua. 

lebrarie por iniciativa del concejal don
Zaparías i SánchQZy; SM agradecimiento I
más rendido y el de la Corporación que 
preside. ’

Una comisión nutrida de empleados 
de la estación qqe asistió al acto testi
monió también al Alcalde su gratitud 
así como las fátuilas de los muertos.

Natalicio

Ha dado a luz con toda f licidad, un 
hermoso niño la esposa de nuestro dis
tinguido amigo el profesor de Instrue • 
ción primaría D. Rufino Martín.

Enhorabuena.
Fallecimiento

En Navarredonda de la Sierra ha fa- 

del Ayuntamiento, decano de los de ios 
pueblos de la Sierta de Gredos, don 
Rafael Hernández de la Torre respetable 
y querido amigo nuestro. •
; Hacemos presente nuestro profundo 

pesar a su distinguida familia a su hijo
nuestro muy querido amigo, D. Fausto, ganaderías o tocestales o a las Federa- 
su hermano D. Gabríel ilustrado Médico' ¿iones de tolas ellas, y a las dedicada® 

; de esta capital y a sus sobrinos D , Pa- a la transformación ds los productos de
blo, D. Emilio y D. Pedro Hernández de 
la Torre, excelentes amigos nuestros. .

D E. P. •

Diana^

laCCxxetolo ó
Se compra, vende y cambia t )da 

clase de muebles y objetos antiguos y 

modernos. .
Compro cuadros, espejos^ lunas es

tropeadas y en blanco.

Cm& d« Qoap»-Vwt«
V^LLESPIN 3 AV1LA <.

EL CRÉDITO AGRICOLA
El dictamen aprobado por la Junta para «{i 

estudio del crédito areola. ■

He aquí la forma en que han quedado 
aprobadas por la Junta en pleno las 
be es de la ponencia acerca del «Crédito 
Agricola».

BASE PRIMER A.—Como consecuen
cia del Real Decreto de la Presidencia 
del Directorio Militar, de 29 de octubre 
de 1923, el Gobierno creará el Instituto 
de Crédito Agrícola, de duración inde
finida, que tendrá su domicilio en Madrid 
y se regirá por las disposiciones de un 
Decreto-Ley, y en cuanto no sean con
trarias. a él por las del Código de Co -

El Instituto tendrá personalidad propia 
y capacidad jurídica para adquirir poseer 
y enagenar bienes de cualquier clase, y 
el Estado no asumirá, respecto a él, más 
responsabilidad que la^taxativamente fi* 
jada en el párrafo primero de la base 
tercera.

El Instituto dependerá oficialmente de 
Ministerio de Fomento.

BASE SEGUNDA. El único objeto 
del Instituto será hacer préstamos ea 
efectivo para el fomento de la agricul
tura, ganadería y riqueza forestal.

Este no obstante, podrá realizar las 
operaciones accesorias que sean indis
pensables para la ejecución de las opera
ciones de préstamo inversión de sus 
fondos sobrantet.

BASE TERCERA.—El capital del Ins
tituto será de 100 millones de pesetas, 
que aportará el Estado, desembolsán
dolos en el número de años que consi
dere conveniente; previa, ^autorización, 
en cada caso, del Ministerio de HacieU’- 
da, la primera entrega será de 10 mi
llones de pesetas.

El 1 nstituto podrá ernitir bonos al tipo 
anual que fije, pagaderos pór trimestres 
vençidos, y por el plazo máximo de tres 
años, por el equivalente de los présta
mos que vaya haciendo, hasta la suma 
de 300 millones, sin que en ningún,mo
mento pueda exceder, del triple de la 
parte de capital social que el Estado 
hubiera desembolsado realmente.

' El Instituto podrá admitir imposicio
nes en cuentas corrientes a plazo de un 
año, al menos, a contar desde el aviso Habrán de reservarse, al menos, O 
dentro del tipo máximo dt; interés per- dos tercios del importe de las apw L 
mitido por el Consejo Superior Bancario . cíones que>aya haciendo el Estad) y 4 

las obligaciones que se vayan suterTambién podrá emitir obligaciones 
ámortizables al portador, al tipo y con 
el interés que considere cpnverienfe, 
con tal que su importe no exceda del 
duplo del capital que el Estado haya 
entregado realmente al Instituto hasta e , 
momento de hacer las respectivas erai-l 
siones. I

BASE CUARTA. -Los préstamos ha-’ 
brán de dedicarse necesariamente a la 
agricultura, ganadería o explotación fo
restal o a la transformación de sus pro* 
ductos hecha por los mismos productos

Solamente podrá concedar ¡préstamo-» 
el Instituto, a las Asociaciones agrícolas ,

las mismas, que estén legalmente cons- 
'tltuidas' ÿ ofrezcan suficiente garantía, 

por su solvencia y buena administración.
Las entidades mercantiles y las fede

raciones y confederaclónés de las aso-» 
ciac’ones citadas en el párrafo anterior, 
podrán prestar su aval a los contratos 
de préstamos suscritos por éstas.

Por excepción, podrá conceder prés- 
I tamos a los particulares para los fines 

señalados en el párrafo primero de esta 
base, cuando los garanticen con hipote
ca de fincas rústicas, casas de labor, bo
degas, instalaciones agro-pecuarias, mo
linos, almacenes u otras construcciones 
semejantes de carácter agrícola. Estos 
préstamos individuales habrán de se^ 
máyóres de 2.500' pesetas y no excede 
tátí de 15.000 pesetas para un mismo 

prestatario su cónyuge o çondueôo.

Podrán aceptarse como garantías í 
personal, la pignorativa y la hipoterJ’l

La personal se graduará libremjM K 
por el Instituto en proporción al ca J E 
efectivo de las entidades prestatarias B 
los bienes de los individuos o asoci'f 

clones que las formen si tienen aceptad L 
mancomunada o silidariamente la E 
ponsabilidad de las operaciones k 
haga la asociaciói á q n pertenezcu'B 

La pignoraticia se graduará en props, » 
ción a la clase y valor de los 
productos o ganados, dados ei preijjB 
con desplazamiento o sin él, no pod» 
Admitirse por más del 50 por loo dj R 
valor de lo pignorado. Y h hipoteca, 
se graduará en prooorción al valor X 
los bienes que hayan de hipotecarse 
no podrá admitirse por más del 65 pg B 
100 del valor de los mismo*, que «stiilK : 
inscritos en el Registro de la Prapieda^E

También podrán admitirse como 
rantías el aval de otras entidades, vala.K 
res del Estado, letras de cambio acep^B 

das por asociaciones agrícolas o gíc^ K 
deras, resguardos de depósito de p,; 
ductos agro-pecuarios expedidos lefAK. 
mente y otros efectos análog )s. f |

Los plazos serán les precisos pj/ 
que puedan realizarse las operacioijjj 
que haya de dedicarse cada pr¿iti,„| ^T 
y el máximun será: para les que tengy ^| 
garantía personal, año y medio: parabi 
que la tengan pignoraticia, tres años,, 
para las hipotecarias veinte años.

Cuando se dé el aval por entidahi 
mercantiles podrán aumentarse ios piv 
zos máximos señalados en el párrab 
anterior para las garantías personal j 
pignoraticia.

Podrá pactarse que las entrega) st| 
hagan suçéslvamente/à medida que &oí 
vayan realizando los respectivos proye» 
tos, o reservándose el Instituto la facuA - 
tad de entregar el dinero al venleLf, ■ 
contratista o cualquier otra persona i B > 
quién haya de pagar el prestatario,coi B 
autorización de éste. B

Sise estima conveniente, se podiiB 
dar ár préstamo la forma de cuento diE 
crédito con garantía. B 

hiendo para invertirlas en préstaaM 
que no sean hipotecarios.

Cuando por cualquier motivo se sui' 
tituya por otra la entidad a la que » 
otorgue el préatamo, el Instituto podil 
acordar que se proceda a la liquldíci^* 
o reducción de dicho préstamo.

La quita y espera o suspensión df 
pagos en que se constituye c lalqni# 
entidad prestataria del Instituto no fif» 
vará a éste del derecho a exigir el «!•■ 
tegra del capital e intereses en la lo'®* 
y plszo establecidos en el contrato.

En caso de concurso de acreedo'® 
o de quiebra, tendrá el Instituto P" 
tere acia en cuanto al reintegro del o 
pital e intereses de sus préstamo®’^ 
los demás acreedores, conexcepclóa 
aquellos que tieaen reconocida .por 
leyes preferencia especial sobre deí 

minados bienes.
El Banco de España podrá conc^ 

a la pignoración de los bonos u o ^^ 
clones emitidas por el Instituto y > 
dos los valores en operaciones qoe 
ven su garantía, las condicione’ 
favorables que permita el Regle 

del Banco.
BASE QUINTA.-La cow* 

del Instituto, la emisión y a^oi 
de sus bonos y obligaciones y o ^^^^ 
tratos en que él intervenga, ^o®® jjj 
dor o deudor, estarán exentos 
impuestos de timbre y derechos 
y Jos beneficios que el Instituto ^ 
así como los intereses de W
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,„„e, emitidas por él lo estarán, asi 
* ismo <í®’ i™P“®’*® ^® utilidades.

Pl instituto gozará también, en laS 
«tomado»*» judiciales, ya s»a deman- 
^le o demandado, las mismas ven- 

f^as que tengan las instituciones de 

teneficencia.
base sexta.—El Instituto de Cré

dito Agtícola estará regido y administra
do do'una Junta directiva, compuesta 
Se un preside»^» ^®® vicepresidentes y 

seis vocales.
El presidente, un vicepresidente y 

res vocales ios nombrará el Gobierno 
entre personas de probada icompetencia 
financiera, agrícola y social, que formen 
parte de organismos oficiales

El vicepresidente y los otros tres vo
cales restante» elegirá la actual junta 
rara el estudio del Crédito Agrícola 
libremente entre personas que pertenez
can a entidades agrarias o dedicadas al 
crédito agrícola, representadas en ella.

Al hacer la designación le los vocal ‘s 
ge hará tambiéi la de lo suplent is res
pectivos.

Li retribución de los vocales consis
tirá en módicas dietas de asistencia.

El presidente disfrutará la asignación 
que el Gobierno le señale.

Los cargos durarán tres años y se 
rerovarán por terceras partes cada año, 
pudiendo ser reelegidos.

Al terminar el tercer ano se hará la 
primera renovación. En ésta y en las 
sucesivas la elección de los vocales 
que no designe el Gobierno se realizará 
pnfJa Junta Consultiva del Crédito Agrí
eos con el criterio señalado.

La Junta directiva nombrará el geren" 
't?, secretario y eí personal pur mente 
preciso para los trabajos de administra
ción einspección.

La alta inspección y aprovación de 
los balances del Instituto corresponde
rán a la Junta .' Consultiva del Crédito 
Agrícola en la cual quedará transforma 
da la actuar Junta para el estudio del 
crédito agrícola a tenor del Real Decreto 
de su creaciórf.

BASE SÉÍ’TIMA.—Él balance anual 
se cerrará el 21 de diciembre y Jos 
beneficios líquidos que resulten, des
pués de deducido el 10 por 100 de la 
emisión para constituir un fondo de 
reserva, se entregará al Estado en con
cepto de intereses de sus aportaciones.

BASE OCTAVA.—Los Pósitos con 
su actual organización, personal y fun
ciones, quedará incorporado al Instituto 
para que éste ejerza las dé protectorado 
y liquidación, respetando su tradicional 
constitución y la propiedad de sus ca- . 
pítales sin perjuicio de ulitizar la parte 
inactiva de éstos en la forma que se 
convenga con los Pósitos' y, p-incipal- 
niente, para fomento, reorganizació.^ y 
fundación de pósitos.

Las facultades y atribuciones que has
ta ahora correspondaín al Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria y a là de 

* Pósitos, las asumirá la Junta Directiva, 
del Instituto que las ejercerá en la forma 
que determina el Reglamento.

El personal que estaba afecto a la su
primida Delegación Regia y a las See 
clones provinciales conservará todos 
Ips derechos;que le conceden las dis
posiciones vigentes.

NOTA. La Junta cree que el primer 
párrafo de la Base cuarta deben com
prenderse los préstamos para atender a 
los gastos originarios del cultivo o del 
Sostenimiento de ganados y a la mejora 
de los mismos: para comprar semillas, 
abonos, apero’?, máquinas, sementales y 
ganados; para hacer plantaciones ordi
narias y repoblaciones forestales, para 
convertir los secanos en regadío y ad
quirir fincas extensas con destino a la 
parcelación: para a alumbramientos de 
^Ruaa y derivaciones de corrientes para 

. 0 riego: para que las comunidades re
gantes puedan adquirir la propiedad de 
sus respectivas acueductos; para cons
truir viviendas en el campo, fuera délos 
núcleos de población, para la extracción 
de fosfatos naturales; para la coloniza
ción Interior; para defender las tierras 

c los torrentes e inundaciones y dese
ar terrenos pantanosos; para contratar 

arrendamientos colectivos; para instala
ción y explotación de fábricas de con
servas, bodegas, molinos aceiteros, mo
linos de granos, queserías y destilerías; 
para los gastos preparatorios de la con
centración parcelaria; para la exporta
ción al extranj'^ro de los frutos de la 
tierra, y, en general, para aplicaciones 
análogas a las indicadas.
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Conferen telefón

Ultima hora
Madrid !.• 16‘15

ttlaaolas an Palacio,—Moil^ 
olaa da Bapoolona, - Puñeía - 
xoa aa la Oámaaa faaaoeaa^

~~r a. lotar-la.
El sorteo de hoy

En el celebrado esta mañana han co
rrespondido los cuatro premios primeros 
a los números y poblaciones siguientes:

11.546.—Valencia.—100.000 pesetas. 
12.606.-M-lilla. 60,000.
15.343.-Madrid. -20.000.

Los números premiados con 1.500 

pesetas han sido:
1 042; 1.115; 1.443; 4.811; 6.159^ 

9.105; 11.564; 15.685; 16.213; 17.804’ 
22.756; 23.496; 30410; 34 519; 36.831.

^n Falaoio

Despache con el Rey
Despachó esta mañana con S. M. el

....r ^.-...o>^.-*.»u^.MA.;.x.<-...«cr>a.>»^ W ifiwfMn"—■ — M|>j——iw mwa»imaMmeamm»a»**aaa¡»cflta5Xf. -^ .trwh

Azutre ñor sublimado. Sulfato 
d© cobre. Polvos insecticidas. 
Polvos Cooper. Naftalina bolas, 

æo^ J^X^
V ''>ÍM de Sa'sebo, Tomás Pérez, 6

Hotel DUÑAITÜRRIA.- Madrid
Teléfono 29-49-M.—Plaza del Angel 13 y 14.

PENSION DESDE 10 PESETAS
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LÍNEA PINILLOS
El 27 de marzo de 1924 saldrá del puerto de VTGO direc

tamente para HABANA el rápido y acreditado vapor correo 
español

IBFANTA ISABBjú,,
idmiticndo carga y pasaje de primera, segunda, segunda económica y tercera or

dinaria.
Precio del pasaje (Incluidos los impuestos) 

En primera..................... Ptas. 1.850 En 3,* ordinaria................. Ptas 4^5

En segunda...................... o 1.278 Medio de 5 a 10 años... » 225

En 3,* económica..., > 97® Cuarto de 2 a 5 » * ^^5
Niños hasta dos años no cumphdos: uno gratis por familia.
Otrece este vapor higiénica aconaodscíóa en amplios departamentos, esmerad* 

trato y comida bueua y abundante.

La coadacción del pasaje y sus equipajes a tordo es por cuenta de la Compañía 
para lo que el pasajero sigua a, podrá en regarles en e depósito de la Conapañía 
esta lecido en la Agencia de transportes «La Nob eza» que entregará recibo.

Los emigrantes que quieran asegurar plaza se servirán escri
bir directamente a esta Agencia remitiendo 100 pesetas o más, 
de las que se mandará recibo a cuenta del pasaje

Para tener tiempo de cumplimentar los requisitos de las disposiciones vigentes 
es preciso que los pasajeros se presenten en esta Agencia, con .oda la documen' 
tación en regla, CINCO días antes del fijado para la salida del vapor.

Para más m fot mes dirigirse a sus CONSIGNA I ARIOS

2. Ribas e hijo, Ltda. Colón 5. Vigo.

Rey el Presidente del Dircctorle a la 
hora habitual. '

Audiencia

S. M. el Rey recibió en audiencia a| 
Rector de la Universidad, Sr Carracido, 
a los Ingenieros D. Eugenio Rire y don 
Rafael Graña, al Marqués de Casa Pa
checo, a los Marqués de Benicarló.

La Reina fué visitada por la Condesa 
de Villagonzalo.

En la. Presidencia
El tipo del aceite

Se ha fijado el tipo del precio del 
aceite para las exportaciones durante el 
mes actual en veinte pesetas el quintal 
métrico.

La Exposición de Bellas Artes

Ha sido concedida la consiguiente 

autorización para organizar la próxima 
Exposición de Bel’as Artes.

Aaaertlxaciones

Las amortizaciones decretadas hoy 
comprenden un Jefe de Sección de Te
légrafos y tres plazas de oficiales prime
ro, segundo y tercero del mismo Cuerpo.

De Barcelona

Vto^a da Sala
Se ha posesionado esta tarde de la 

presidencia de la Mancomunidad interi
namente el Barón de Vié, por erapren • 
der su viaje a Madrid, acompañado de 
su familia D. Alfonso Sala.

Sobre el origen de ana lesión
La Policía nos ha facilitado una nota 

referente al herido del Paseo de Pajada 
Alberto Vals, haciendo constar que no 
se han averiguado las causas del dis
paro.

En el Juzgado se nos ha dicho que no 

fué producida la herida por arma de fue
go sino por escape de un neumático.

Fallecimieto

A consecuencia de un ataque de ure
mia ha fallecido esta mañana a las nueve 
el Teniente Alcalde del Ayuntamiento 
de Barcelona y Farmacéutico, D. Ramón 
Arnayor,

DEL EXTRANJERO
Escándalo on la Cámara francesa

PARIS. -A consecuencia de las mani
festaciones de un diputado, se increpa

ron duramente las derechas y laslzquler- 
d s.

Intervino el diputado realista Langer 
llamando canalla al promotor y enton
ces las izquierdas acometieron a las dere
chas, librándose una batalla a puñetazos.

El Presidente, impotente para domi
narla, suspendió la sesión y reanudada 
mas tarde, tuvo que ser aplazada la 
discusión.

PRENSA ASOCIADA

SE VENDEN ??,*$£ 
ñera de seis asientos muy ligero y cons
truido en Valencia, y otro de dos ruedas 
también muy bien construido y ambos 
completamente nuevos. El primero para 
uno o dos caballos.

Pdra verlos y tratar con el señor Ad
ministrador de <La Unión Resinera» en 
las Navas del M rqués.

De Marruecos
Parte eficial

Anoche facilitaron el siguiente:

<Zona oriental.—Esta mañana, a pri
mera hora, prosiguieron las tropas de 
Zapadores destacadas en Tizzi Azza, y 
las de Tafersit, los trabajos de pro
tección de la pista, avanzando a la zapa 
desde ambos extremos del paso del 
Señorito. Tenemos que lamentar b muer
te del soldado Miguel Bartolomé Nebre
da, y herido el soldado José Losada Po* 
lo, leve, ambos de la quinta compiñía 
de Zapadores

I »El moro enemigo que produjo estas 
; bajas fué muerto en seguí Ja por un sol- 
t dado de Ingenieros.
1 >Ha sido llevado convoy a las posi- 
* dones de Farha y Sldi Mesaud, regre- 

sando las tropas sin novedad.

»Eb el fuego sostenido con el enemi
go, con ocasión del convoy a las posi
ciones de Tizzi Azza, tuvo éste, entre 

muertos y heridos, unos 40, entre ellos 
cuatro caldea.

>Por la escuadrilla de aviación de ser- 
L vicio se ha reconocido el trente, sin no- 
I vedad.

I >Zona occidental.—Ha llegado a Ceu- 

E ta, procedente de M’Ter, el transporte 

j «España», conduciendo 17 heridos y un 
I enfermo, entre ellos el teni-^nte Jiménez 

' de la mehalla.

' >Por la aviación han sido bombar
deados y ametrallados objetivos design?, 
dos en M’Ter y Magan.

>En el resto del territorio, sin nove
dad.»

SAEZ 
FOTOGRAFO

Ampliaciones y reproducciones, 
ZEINOKKRA 1«J

OMNIBUS Y CAMIONETAS

No comprar sin pedir datos a F. Nú- 

fiez, Isaac Peral 4.
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Sección Religiosa
SANTORAL.

Dia 2,—Domingo. Quincuagésima. Carna
val.

Santos Lucio Pabla, Heraclio, ISimpücio y 
Basilea.

CULTOS

En la S. L Catedral, a las nueve de la ma. 
llana, Prima y Tercia, después Mita, Sexta y 

Nona. Por Is tarde, a las tres el coro.
En las Reparadoras, a las siete de la mafia' 

na, exposición del Santísimo Misa y comunión 
A iM dneo de la tarde reserva.

En San Vicente y Santo Tomás, Rosarlo al 
anochecer y cuatro y media de la tarde, re» 
pectlvamente.

En las Nieves, al anochecer, el ejercicio del 

Mes de San José.
En las Nieves, San Juan , Jla Santa y San 

Pedro, continúa el ejercicio de los Siete 
Domingos.

Todos los domingos y días de fiesta, en 
San Antonio a las tres y media de la tarde- 
Corona Seráfica, Letanía y el canto de la 
antífona <Tota pulchra. >

En Santo Tomás a las siete y media mi
sa rezada en el altar del Santísimo Cristo 
de la Agonía, lectura y explicación del evan
gelio. Por la tarde a las cinco y cuarto, Expo
sición de S. D. M. Completas, reserva y ora
ción mentaL

Fiesta mensual del Santísimo Rosarlo
En Santo Tomás, a las siete y|media de la 

mañana, se celebrará Misa ¡de Comunión 
general.

A las cuatro de la tarde, se cantarán 
completas, a continuación la plática, y con
cluida, seguirá el Santo Rosario, rezándo
se cuatro misterios y cantándose el último 
yendo en procesión por los ciaustrqs, conclu
yéndose la función con el canto de la Letanía 
y despedida de la Virgen.

Lajplática estará a',cargo del R. P. fray Ma
nuel Gutiérrez, O. P.

La misa y oficio divino son de la Dominica 

con rito semidobe y color morado.

MISAS DE HORA

En Santo Tomás y la Santa cada mediaS^ 

ra d«*de las CINCO a las NUEVEJI
A as SJ!S 90 A ííáa'Rjbf. ~^^OW
A las SIETE, en las Sienras da María, Parí 

I«3, y OordíUas.
A las O -HO, en la - enatro Parroquias, Pai- 

1 «s, Hacamaciói y Catedral.
En San Antonio la primera a las seis y tres 

cuartos; la segunda a las ocho y la teres». 
las ocho y media.
En los dias festivos y domingos ÍTmíaÑa* 

y ’Cho modla es a las nueve.
A 11* NUEVE Y CUARTO m MoSéa-RiH

Día 3 —Lunes.
SANTORAL

Santos Hemeterio y^ Celedonio, Marino, 
Asterio y Félix.

CULTOS i ^

En la Catedral, Las Reparadoras, Santo 
Tomás y San Vicente, los cultos de costum
bre.

La misa y oficio divino son dé la Feria, con 
Ito simple y color morado.

lElIDHg MIROIO
Siempre los mejores¡^garban<

zos para siembra.

Antisárnlco MARTÍ 
El único que cura sin 
baño. Véndese en t« - 

das las farmacias.

A t«M-V -iiNi^* ''*<»>a úo <»404^ ¿s tile, J

SGCB2023



and les CIGARRILLOS .PAPELES 
AZOADOS del mismo AUTOR.

que •'calman el 

ASMA 
al instante, pot 
raerte a»*» «m

TÓMENSE LAS ANTIGUAS Y RENOMBRADAS

IPASÎILLâS PECTORALES

las farmacias \

.U Cíb y ^ ^óÉ fetí 
Cocapañia de Serrato'’ e^aríde»

No se lamente usted de tener suspies destrozados. No achaque 
a sus callos lo que sólo es obra de su incuria. El que tiene la cara 
sucia es porque no se lava. El que tiene callos, ojos de gfallo, jua
netes o durezas es porque no usa el patentado

WGUESTO M.AGICO

que en tres días los extirpa totalmente.
Pídalo en íarinacias y droguerías, 1550, Por correa, 2 pesetas

FAílMACÍA PUSRTO. Plaza San.H-defocsn--^ ..MADRID

*VÍ11O.€?SC5TXSO,
c Jt^otogjrcifo. I^Xarxt^. loají^.

TOMÁS PÉRÈZ 12.-ENTRADA GRAN HOTEL

DON EMÍLO qC’îÿiZALEZ
OVÏCINAS 

Pi¿t« oa»r’'ftliaáaát xió»»- ó,’?..* tSwwwb»

C." SUD-ATLANTIQUE
I Vapores dé gran lujo extra-rápidos

-I LINEA BRASIL PLATA
S Para Lisboa, Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires, saldrán de 
n \TGO los siguientes vapores de 26.000 caballos de fuerza y cuatro hélices. 

El 10 de marzo LUTET LA I él 7 de abril MASSILIA
, I Admiten pasajeros de gran lujo, lujo^ I.’, 2.^, 2.* intermedia y 3.* clase,
I Precio del billete de 4.* 422,50 pesetas,

Anastasia Campillo 
SASTRA.

ojíeicíona y vuelve toda clase de pren

das para caballero y niños. Valladolid, 28

SEGCÎO» MERCAhfíL

SERVICIOS COMBINADOS CON LA

I C. Oliargreitrs Méuuis
Para Leixoes, Dakar, Rió Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, saldrán de 

VIGO los siguientes vapores rápidos a doble hélice;
El 2 de marzo LIPARI
El 30 de marzo GROIX

Admitiendo pasajeros de l.*, 3.* preferencia en camarotes, 3.* en camaro
tes y 3.’ corriente.

'PRECIOS: En 3.* preferencia, en camarotes, comedores, comida especial 
y salón de conversación, 5ÓI,8o pesetas; en 3.* camarotes, comedores y salón 
de conversación y comida corriente 492,60; en 3.* corriente con comedores y 
salón de conversación, 362,80.

No disponiendo esta-Agencia más que 10 literis de 3.* cl^se con camarote 
en el vapor LIPARI y 12 en el GROIX, se ruega a loa señores pasajeros que

I deseen ocupar camarote lo pidan con la mayor anticipación posible.I Las instalaciones de 3? preferencia son un modelo por su magnifica dis- 
I tribución y por là comodidad que ofrecen a los pasajeros. Los camarotes son 
I exteriores todos y, están situados en el esntro del buque lo mismo que el 
I SALON FUMADOR y de CONVERSACION y el espléndido SALON GO- 
H MEDOR fen merecidamente elogiados por los pasajeros de esta ciase.
£ La comida, especial para esta clase es abundante, varia ía y bien condi- 
■ mentada.1 NOTA.—Niños ncenoces de d- s años, gratis. De dos a diez años, medio
I ' pasr^c. De diez años en adelante pasaje entero,
I NO SE ADMITIRA NINGUNA SOLICITUD DE PL AZAS SIN PREV10 
I DEPOSITO DE 50 pesetas.I Es necesario presentarse ea esta Agencia CINCO DIAS antes de la salida 
11 de los va-nores después de concedida la plaza.

ADVERTENCIAS IMPORTANTES—Todos los niñoe riencres de 15 años 
' que se dirijan a la Argentina, deberán traer por separado la partida de naci - 
I miento del Registro civil. Ademái un certificado de^ no padecer enagenación 

mental. No podrán embarcar si no van PRECISAMENTE acompañados de 
'sus p^dtés o tutores. ; i

Párá informes dirigirse a los Agentes Generales en España

¡ANTONIO CONDE, HIJOS (APARTADO NUM. 14) VIGO

DK NUESTROS CORRESPONSALES

Arévalo 26.
Trico, a 74 reales las 94 libras. T 3
Centeno, de 52 a 53, _
Cebada, a 35 y 36 reales la fanega. ^7
Algarrobas, de 69 a 70.
Calcúlase la entrada de trigo en 690^J^ 

negas."
Tendencia del mercado, sostenida.;
Temporal, frío intenso.

Peñaranda de Bracamonte. (Salamanca.)
Trigo, entrada, 500 fanegas vendiéndose a 

70 y 71 reales fanega de 94 libras.
Cebada 100 a 35 y 36 id.L'
Centeno, 40 de 52 a 53 id.
Algarrobas, 150 a 58 y 59 id.
Guisantes, 80 de 60 a 61 id. . ,^
Harina de 1.* a 23 reales arroba.
Idem de 2.* a 22.
Idem de X* a 21.
Hay ofertas de trigo a 72 reales fanega*^
Pagan a 71. __
Compras: se han hecho algunas de poca 

consideración.
Tiempo: lluvioso y írio.
Aspecto de los campos: llevan buena mar

cha.
El mercado de hoy ha "sido menos concu

rrido que el anterior, tanto en personal como 
en géneros, vendiéndose casi todos los pre
sentados con precios firmes.

El ganado de cerda se vendió a 32 34 pe
setas arroba, según clase, existiendo retrai
miento por pate de los compradores.

Arenas de San Pedro 4.
Nota de los precios que hasta la lecha tí- 

gen en esta plaza, con relación a los artículos 
siguientes:

Fanega de trigo o 94 libras o 43*24 Icilógra- 
mos desde 19 pesetas

Harina de trigo desde 6*50 pesetas ¿los 11*5 
kilógramos.

Cebada, fanega de 55*5 litros, desde 11 
pesetas.

Vino desde 5*50 pesetas los 16*13 litros 
Aceite cántara de 16*13 litros desde 30 id.

IPURÇÂNDOSECONLAS 
SALESde MEDIANA 

DE ARAGON
stTOMAN DISUELTAS EN UN 
MAMoEMUATlWAtNAiUNAS
Frasco delOál2 pureas 3Ptas 
Cajfta'BEAr|)araló2purSasft50 <

Hernias» vientres voluminosos, Descensos J5 
de la Matriz, Sordos, Calvos, Deformidades. Na- 

W rices, Orejas. Tratamientos sin operar. Apllca-

ción de piernas y brazos artificiales.

¡tesa»

11 . [AiP9l iéiiiio OitopéiiiD 

Montera, 38, principales.-Madrid
Secrtti át Ortopedia (iMfflstí OítflBÉto Oolfóroico MidrHmil)

SbocMi de Cwaétiol ^(jIINIGA oeruatolOgica paw BEUta

extinción de arrogas,vello, manchas y cicatrices déla cara. 
Aumento y corrección del busto. Destrucción de las canas y 
modificación en el color del cabello. Eburneación, blanqueado 
y afinamiento del cutis. Extirpación de callos de los pies y mo
dificación de los juanetes. Arreglo de las manóse oaiices, c^as, 
ojos, etc. Tratamiento de la obesidad ste alng^ péflgXX Üe»- 
aparlcióo de) ocena (mal olor de atíentoK
SeniiciiB móúlEiit f le imi-Eíssiillat » Mía? por ranei

’ 0«. \ávTn<n. el ¿8 de todos íós 'me-’, 
• BU AVUM- ses de diez a una

HOTEL INGLÉS

CAPITAL SOCIAL |2.000.0fO D« PISKTAA 

gBFECTIVfí

COMPLETAMENTE DKSKMBOLSADC 

AGEHCIAS en TODAS LAS PROVINCIAS 

»S ESPAÑA, FRANCIA, PORTUGAL T 
MARRUECOS

59 AÑOS DS EXISTENCIA

CSGÜROS SGBRS LA VIDA, SEGURV* 

SEGUROS CONTRAINCSNDÏOS, 

m FALORtS, SEGUROS CONTRA 

accidenta

Oek^aúo «ñ AvÜa:

SeMos III la Conpañia Tiasallaaiita
^eaa a Antillas» Méjico, New-York, Venezuela, Colombia y puar- 

tos del Pacífico
El vapor MONTEVIDEO saldrá el 25 de marzo de Barcelona, el 26 de Valencia, el 

28 de Málaga y el 30 de Cádiz para New-York, Habana y Veracruz.
El vapor VASCO ÑUÑEZ DE BALBOA (antes Alfonse XIII) saldrá el 17 de enero íe 

Bilbao, el 19 de Santander, el 20 de Gijón y el 21 de Coruña para Habana y Veracruz. Admite 
carga y pasaje para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana.

El vapor MANUEL ARNUS saldrá el día 10 de marzo de Barcelona, el 11 de Valen
cia el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
a Palma, Puerto Rico, Habana, La Quayra, Puerto Cabello, Curacao, Sabanilla, Colón y per el 
Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, Antofagasta y Valparaíso.

El vapor REINA VICTORIA EUGENIA saldrá el 4 de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.’

Linea a Filipinas y puerto de China y Japón
El vapor SEGARPI saldrá de Coruña para Vigo, Lisboa,JCádiz, Cartagena, Valencia y Bar

celona donde saldrá el día 6 para Manila y puertos China y Japón.

Línea a Fernando Póo
El vapor C. DE CADIZ saldrá de Barcelona el 15 con escalas en Valencia y Álicanto y el 

90 de Cádiz para Lasæalmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de Là Palma, demás essaUi 
intermedias y Fernando Póo.

Estos vapores’admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, a quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su düa^do 
servicio. Todos los vapores tienen Telegrafía;Sin hilos.

PEPTONa 
ORTEGA

Es el me^or Iónico y nutritivo para convalecientes, 
personas débiles. Recomendado contra la inapetenciay 
malas digestionos^ anemia, tisi^ raquitismo. <
Pídase en far maciíis y en la del autor, León 13, Madrid

COMPAÑIA DEL PACIFICO
, Vapores correos iiig'leses de dos y tres hélices 

SERVICIO DEL CÁNAL DE PANAMA
Salidas mensuales de Santacader para Habana, Colón, Panamí 

y puertos de Perú y Chile. r. t t A >
El día 23 de marzo el maj^nífico vapor correo < O K 11 «

Admite carga y pasajeros de I.*, 2.» y 3.* clase. _ _
Precios del pasaje para Habana, en I.* clase, 1.594,oU pese

tas, sn 2.'^ 859,50, y en 3.® 439,50 incluidos los impuestos.
Las siguientes salidas las efectuarán:

El día 27 de abril el magnífico vapor « O R O Y A »
El día 11 de mayo el magnífico vapor correo O R IA N .a

El día 25 de mayo el vapor <ORCOMA>
Rebajas a familias, sacerdotes, compañías de teatro y en 

lletes dé ida y vuelta.
Estos magníficos vapores de gran porte y comodidad, P ^ 

mayor atracción del pasaje hispano americano, han ^^® 
para los servicios de primeara, segunda y tercera clase, de 
ñeros v camareros españoles, que servirán la comida a 
tilo español. Llevan también médico español.

Los pasajeros de tercera ciase van alojados en camarotes 
dos, cuatro y seis personas, con cuarto de baño, tumador, 
plios comedores y espaciosas cubiertas de paseo.

Para toda clase de informes. dirigirse a sus Agentes seño 
Hijos de Basterrec^a.

PASEO CE ?^&£ *ÍA, 9. TELEFONO 41, SANTAN )S«
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